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Bases de inscripción 
1.- Documentos necesarios para la inscripción:
Las candidatas deberán presentarse ante el comité organizador con los siguientes documentos: 
· Completar ficha simple adjunta a las bases, con antecedentes personales.
· Fotocopia del carnet de identidad por ambos lados.
· Autorización notarial de al menos de uno de los dos progenitores o tutor en caso de que la participante sea menor de 18 años.
· Certificado de residencia otorgado por la notaría de la ciudad.
2.- Requisitos:
· Una foto de estudio con fondo blanco, (publicación Instagram), de medio cuerpo con tenida a elección.
· Tener entre 16 y 25 años (si es menor de 18 años, debe contar con una autorización de al menos de uno de los dos progenitores o tutor).
· Poseer nacionalidad chilena, (no extranjera) con residencia definitiva en la comuna, Tocopilla.
· No tener parentesco familiar directo con el director de la dirección de desarrollo comunitario y el encargado de eventos municipales.
· No tener antecedentes penales.

· Contar con 01 acompañante, apoderado o chaperón/a.

· No haber participado en los últimos 4 años del certamen Miss Tocopilla.
· No haber obtenido ninguno de los 3 primeros lugares del certamen en los años permitidos para postular.
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Para la participación, las candidatas se comprometen a aceptar las bases del concurso a Miss Tocopilla 2026, colaborando para que las actividades programadas resulten sin inconvenientes, respetando horarios, trato en sus compañeras candidatas y muy especialmente las decisiones y evaluaciones del jurado experto.


Es importante señalar que será motivo de descalificación inmediata cualquier hecho, de palabra o acción, maltrato físico, verbal y/o psicológico de una candidata a otra, chaperón o representante, o de una candidata hacia personal de la Comisión Organizadora, Jurado o parte del Staff de la organización (incluye personal de productoras de eventos y/o servicios externos contratados por la Comisión Organizadora), teniendo alcance hasta las redes sociales.



Será motivo de descalificación inmediata cualquier hecho, de palabra o acción, maltrato físico, verbal y/o psicológico de un familiar directo de una candidata a otra competidora, o de un familiar directo de una candidata a un familiar directo de otra competidora, o de un familiar directo de una candidata a la Comisión Organizadora, Jurado, funcionario municipal o parte del Staff de la organización (incluye personal de productoras de eventos y/o servicios externos contratados por la Comisión Organizadora), teniendo alcance hasta las redes sociales.




[image: ]La participante que no se presente a una actividad sujeta a evaluación será calificada automáticamente con puntaje cero (0), ya sea en la evaluación general de la jornada o en evaluaciones individuales específicas. En caso de presentarse parcialmente a una actividad —por ejemplo, participando en el desfile en traje de noche, pero omitiendo la respuesta a la pregunta— se evaluará únicamente el ítem cumplido, asignándose puntaje cero (0) al ítem no realizado. Asimismo, si la participante abandona o deja incompleta una presentación, se procederá a calificar solo los aspectos efectivamente ejecutados, otorgando puntaje cero (0) a los elementos pendientes o no desarrollados.


Todas las evaluaciones originales del certamen serán puestas a disposición de quienes las soliciten a partir del primer día hábil siguiente a la finalización de este. Este proceso se llevará a cabo resguardando los principios de confidencialidad, transparencia y confianza que han caracterizado las versiones anteriores del certamen.

Ante cualquier situación que no esté contemplada dentro de las bases de inscripción y/o bases de actividades de este certamen Miss Tocopilla 2026, será la Comisión Organizadora la que determinará las acciones pertinentes y tomará la resolución definitiva al respecto junto a la unidad jurídica del municipio.

Quien se corone como Miss Tocopilla 2026, y quienes obtengan el título de primera finalista y segunda finalista, deberán ser una fiel representante de la joven Tocopillana, por lo mismo, deberán participar activamente en el programa anual de actividades que se implementará como parte del periodo 2026-2027 Ad Honórem.




[image: ]De faltar a los compromisos adquiridos en su totalidad, la comisión organizadora se reserva el derecho de destitución de la corona y entregar su puesto a la 1era finalista elegida y así sucesivamente, en caso de que ésta no pueda asumir la corona, para efecto del programa anual de actividades 2026-2027.
La nueva miss Tocopilla 2026 y sus finalistas deberán mantener un comportamiento y conducta adecuada de manera personal y entre sus compañeras durante el periodo de 1 año mientras dure su reinado, de faltar a estas reglas, será motivo de destitución del título obtenido. 
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Nombre de la Candidata:
Rut de la Candidata:
Firma de la Candidata

Comisión Organizadora
Ilustre Municipalidad de Tocopilla

Aníbal pinto #1305, Tocopilla, II Región






Firma del representante de la participante: 
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